
LA CACETA
MAMO O n a A L  OE LA REPUBUCA DE HONDURAS

y Administrador: LiC. RODOLFO HERiBERTO 60MEZ

AW XCV )t TBGUaGALPA, D. C-, HONDURAS, MIERCOLES 4 DE FEBRERO DE 1970 NUM. 19.991

PODER EJECUTtVO
Seoreíana d e  E d u cac ió n  P ú b lic a

Concluye e! Acuerdo N9 3268 
OO/) DíVERSíFiCADO DE 
EDLCACiON COAíERCíAL

Principios de Contabiiidad, Li
cenciado Romárt Vaüadares V., 
Peritos Mercantiies César Obdulio 
lonseca y José María Lagos,

UCLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION SECUNDARIA

Inglés, profesores Regina de 
Aguüar, Nobemy Rivera y Mario 
S. Rivera.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION COMERCIAL

.SegMadio C¿íw

Inglés Comercia!, Bachiller Ro
ano ínestroM, Secretaria Regina 
Pasee de Rubio y Profesor Afarío 
$. Rivera X,

3 &  noviembre

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION SECUNDARIA

Segundo Curso

Rsica, Profesores Alarco Tulio 
Péret, Isabel A. de Díaz y Pr. 
José Antonio Pineda.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION COAIERCÍAL

Aguado Curso

Idioma Nacional, Profa. Afer 
redes Vargas M., Licenciado Eu- 
Lrxúano daros y Profesora Filo 
taena Carias C.

t R IO  DIVERSIFICADO DE 
EDLLAaON SECUNDARIA

Neguadb Curso
Histaña de la Cultura, Profes. 

bs# Nicolás Kneda, .Ana de Cñ 
y Manda AbwudaL

EDUCACION SECUNDARIA 
SECRETARIADO COMERCIAL

.Segundo Curso
Documentación Aíercantil, Pe

rito Aíercantií Alaría C. López, 
Mario Quiñónez y Licenciado Ro
mán Valladares V.

4 de noviembre

CICLO DIVERSIFICADO DE
EDUCACION SECUNDARIA

Segundo Curw

Aíatemáticas, Peritos Aíercariti- 
les Juan José Ortuño, Alario Qui- 
ñónez y Jorge A. Palma.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
SECRETARIADO COAIERCIAL

Negundo Curso

Taquigrafía, Secretarias Erlín- 
da Aloncada, ATargarita Andino y 
Ester Alejia M.

CICLO DIVERSIFICADO DE
EDUCACION SECUNDARIA

Segundo Cur^o
Química, Dra. Alaría Cristina 

Andino, Profesoras Alargarita An 
dino y Ester Aíejía Ai.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
SECRETARIADO COAIERCIAL

Segundo Curso

Correspondencia, Secretarias 
Ester Alejía AL, Alargarita Andino 
y Profesor Juan José Ortuño.

8  de noviembre

CICLO DIVERSIFICADO DE
EDUCACION SECL NDARIA

Segundo Curio

Filosofía. Licenciados Francisco 
J. Blanco, Ramón Pérez Santos y 
Perito Alercantil Juan José Or- 
taño.

C O N T E N I D O
SECRETARÍA DE EDUCACION PUBLICA

ACUERDOS N 9 3268 a! 3269.— S eptiem bre de 1966.
GOBERNACION Y JUSTICIA 

ACUERDOS N 9 1832 al 1880. O ctubre DE 1969,
A V I S O S

CICLO DIA'ERSIFICADO DE 
SECRETARIADO COAIERCIAL 

Segundo Curio
Archivo y Biblioteca, Profesora 

Jesús Celina Durón, Secretarías 
Rosa Barrios P. y Ester Alejía AI. 

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION SECUNDARIA 

.Segundo Curio
Psicología Genera!, Prof. Be

nigno Hernández, Licenciado Are- 
cío Ochoa y Perito Alercantil Juan 
José Ortuño.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
SECRETARIADO COAIERCIAL 

.Segundo Curio
Técnica de Aíáquínas de Ofici

na, Secretarias Guillermina Girón, 
Ada Alarina Andino y Ester Ale
jía AL

10 de noviembre

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION SECUNDARIA 

Segundo Curio
Biología, Profesor Sil ver io Flo

res G., María Francisca Rivera y 
Sergia AI. de Argueta.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
SECRETARIADO COAIERCIAL 

.Segundo Curio
Alecanografía, Profesoras Elvia 
de Alachado, Ada Alarina An

dino y Secretaria Ester Alejia AI. 
CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDU CACION SECUNDARIA 
Educación Fisica y Deportes, 

Rosinda Carraccioli, Profesores 
Oscar Rene Berganza v Alaría de 
la Paz .Andino.

CÍCLO DIA ERSIFICADO DE 
SECRETARIADO COAíERCIAL

Negundo Curio
Educación Física y Deportes, 

Secretaria Gistia Derensiski. Pe 
rito Alercantil Bettv Cano de Pi- 
Mda y Pmía. Dolores TaMaa C.

EXAAIINADOHES SUPLENTES

Profesores Alargarita de Alora- 
Ies, Mazie de Rodríguez, Alaría 
Francisca Rivera, Ana de Gómez, 
Juan José Ortuño, Mario Aguilar, 
Benigno Hernández, Alario S. Ri
vera y Silverio Floj-es García, Li
cenciados R o m á n  A alladares, 
y Luisa de Ortega; Profesora 
Aíercedes Vargas; Licenciados 
Alargarita Elvir y José Alaría La
gos; Profesora Cristina León; 
Perito Alercantil Alario Quñónez; 
Licenciado Georgina B. de Pinel; 
Profesor Alarco Tuüo Pérez; Li
cenciado Norma Suazo; y Profeso
res Isabel A. de Díaz, Alartin 
Alvarado, Angel G. Amador v 
José Nicolás Pineda; Bachiller 
Rosario Inestroza; Perito Alercan
til Jorge A. Palma; Profesora 
Filomena Carias; Licenciado Lé
rida L. Conodera; Profesora Do
lores Tablas; Licenciado Eufe- 
miano (3aros; Secretaria Eister 
Alejía A!, y Profesoras Reyna 
Gabriela Núñez, Dolores Flores y 
Ondina de Calvez; Perito Aler
cantil Delia Alaría Núñez; Bachi
ller José Antonio Pineda; Profe
soras Regina Aguilar y Sergia Af. 
de Argueta; Perito Alercantil 
Alartha de Núñez; Sria. Alargari
ta Perrera y Profesoras Norma de 
Zúniga, Elvia de Alachado, Gua
dalupe A . de Campos y Fraticisca 
A arela; Secretarias Erlinda Alon
cada V Alargarita Andino; Profe
sora .Amparo de Portillo; Secreta
ria Rosa Barrios; Dra. Alargarita 
A. de Harahona % Herminia de 
A argas; Licenciados Aligue! . 
Zepeda y Arturo Alorales; Profe
sor Juan .Avala A elásquez; Perito 
Alercantil Carlos Guillermo Zúni-

pASa a la página N9 7

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



L A  GACE?TA__REPU BLICA DE HONDURAS. —  TBGUCIGALPA, D. C., 4 DE FEBRE3tO DE IMO

AV< SO$
TITULOS SUPLETORIOS

El swcrito, SccretMío de] Juzgado Primero de 
Letrm, de] departmnenm de Oteo cha, hego M- 
ber el público; que le aeñore done Geste Meyén 
de Ordóñet, vecioe de este mmúcípio de Jotí- 
eelpe, he preeentedo escrita, solicitendo se le en 
tiende Título Supletorio de le siguiente propiedad, 
situede en el Barrio de Le Hoye, de este ciudad. 
Une cese de hebíteción, coostrocción de adobes, 
techo de tejes de berro, ladrillo de berro, con 
acere de cemento; que mide ocho reres de largo 
por cinco veras de ancho ctm tu respective co
cine; ubicada en un soler que mide de norte 
a sur, veintinueve vares lineales y de este e

oeste, diecisiete veres Imeeles; limitendo: el
Oriente, con prtq îeded de le vendedora Sale 
dad Carey de Murillo, cercado este lindero con 
atembre espigado que corresponde e le vende 
dore; el Poniente, coa Reled Gercie, tapial 
de por medio perteneciente al citado Careta 
Mena; al Norte, calle de por medio, con pro
piedad del Ahogado Pedro Valderramoe Zela 
ya, cercado con madera de tabla acerrada; al 
Sur, con prt^iedad de doña Elise Cereta vde. 
de Hernández, cercado con alambre espigado 
correspondiente e diche señora Cereta vde. de 
Hernández. Que dicha propiedad unida a la 
posesión de la vendedora doña Soledad Carey 
de Murilio, le posee quieta, pecélice y no in 
terrumpida, por más de diez años. Ofrece pro
bar con los testigos: Juan Antonio Pacheco, 
Natividad Hernández Rubio y José María Teje 
da, del veeindario  ̂ Confirió poder para el trá

B A N €?0 C E N T R A L  DE H O N D U R AS
TeguclgAlpA. D  C., Honduras, C. A .

15 D E  ENBIRO D E 1970

COT!ZAC<ON OH€<AL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRMORtO DE LA REPUBUCA

MJLCTZa em os MOHEDA METAMCA
Compvu Voata Campeo Vento Cmapeo Venta

Dótor ...... ..... ......... L Í.B0 L 20Z L .00 L 2 02 L i.98 L 2 02
Colón Sa!v. .... ...... 0.7920 080 .80 ........... 0.7920 080
Quotzti] .......... ...... ].9a 2.00 fW ______ 1.98 2.00
Colón C. R. . 0 299Ma 0.301887 .301887 ______ 0298868 0 301887
Córdobna.......... ... 0-2a3&57 OJBSM* 0.285714 0.282857 0.28S714
Pos. Morde^o 0.158527 0 1609 .160128 0.1614 ........ ...
Onza Troy do Oro Fino L 70.00 OnMV Trey igual a: 31.103 grtimos

CORZAaON NO OHOAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DO LARES LEMPIRAS

Libra Eetorlina ...............................................  $
Franco Bolga ...................................................
Franco S u ia o .....................................................
M arco Alnenán .................................................
F lorín H olandda................................................
Corona Sunca ..................................................
Pnacta .................................................................
D ólar f^natHanne ............................................
L ira ......................................................................

2.40 L  4.80
0.02013 0.04024
0.2314 0.4432
0.2713 0.5424
0.2754 0.5508
0.1937 0.3874
0.0144 0.0248
09425 1.8450
0.001504 0.003184
0.1401 0.3602F ranco Franeda ...................................................

N O T A S :

1 .— Loa yíroa mt Dólarca Ubradoa a cartyo de Banooa Coatarricenaaa aerán acra- 
dltadoa al tipo da cam M o da CCR. 6 por D ólar.

S.— L as cotizaciones no oO clalaa aon tom adas del inform e semanal do] F irat 
N ational O ty  Bank o f  N ew  T ork .

P ara  ev itar espacuiaciemea fron terizas, el D irectorio del Banco Central 
da H onduras autorizó la vw tta a la  par da las tmoaadaa cantroam arlcanaa.

4 ,— E l R aneo Cantral da H onduras com prará la  P lata producida an d  
a l praeio dal N ew  T ork . mmMs loa gratos que ocasiona su m snajo.

SANCO CCNTRAt DE HONDUKAS

At*f<WMÍre A f!t )f )o  N n s d o ,
Jafa de! D apto. da Cam M oa

país

mite si .̂ bogado Pedro \ aidermatas Ztiaya, ád 
Colegio de Abogadea de Hondutss. Se suaát 
s pnblicsr por tres veces, una vez esds twsv 
ta días para loa fines de ley.—Jutiealpa, li 
de enero de 1970.

Rasfei Ofmer# CsKt, 
SecretsnaL

4 F . , 6 M . y 6 A 7 0 .

El infrmerito. Secretario del Jsagsds de la 
tras de esta Sección Judicial, al páMice a  
general y para los efectos de ley, hace sskt: 
que con fecha trece de enero del ostámta tá)t 
se presentó ante este Despacho, el señor Vra 
ceslao Paz Lara, mayor de edad, esasds. m 
merciante y de este domicilio y vecindario, 
licitando Título Supletorio del siguiente iaano 
ble: "Un lote de terreno como de seseáis y 
siete manzanas, más o menos, de ezteadóa sa- 
perficial, cercado por todos sus madtos aa 
alambre de púa, siendo irregular en toda <a 
eztenrsión superficial denominado "Santa babef, 
situado en el lugar conocido coa el asotbt 
de Planes de Medina, de esta compreasióo no 
nieipal, cultivado en toda su eztensióa cao na 
cate artificial, para engorde de ganado vacuas, 
y cuyos límites son loa siguientes: al Norte, esa 
terreno de Lísandro Rosales, hoy de sus ha 
rederos y terreno de Mercedes viuda de Jísn- 
nes; al Sur, con terreno de la misma Meresdn 
viuda de Jiménez; al Este, con terreno de h 
misma señora Mercedes viuda de Jiménez, & 
José María Aguirre y Victoriano Florea, hoy áv 
Bartolo Reyes; y, al Oeste, con terreóos & 
Antonio Inoeentis, hoy de sus herederos y Vit- 
toriano Flores, hoy de Bartolo Reyes. Didn 
inmueble lo adquirió por compra que hita s) 
señor Jesús Veláaquez Bones y lo ha psmMa 
por más de diez años, en una forma qm<k 
pacífica y no interrumpida, sin que hayaa «m 
poseedores pro indiviso; para acreditar ha m 
iremos de su solicitud, ofreció la íafisnaadh 
de loa testigos: Carlos Obella, viudo, asstmiZM 
Rolando Jiménez y Emilio Beber, casadas, sps 
cultores, todos mayores de edad, propietahas A 
bienes y de este vecindario.—Puerto Cattés. B 
de enero de 1970.

Fif/redo Caytda, 
Secretario.

4 F „ 4 M . y 6 A 7 Q .

El infrascrito. Secretario del Juzgado da 
tras Tercero de lo Civil, del departansmOs A 
Francisco Morazán, al público en gezvarol y pmo 
los efectos de ley hace, saber: que aoOs stOa 
Despacho ha presentado la señora Azaaña 
rahwa Andino, mayw de edad, casada, 4s 
cios domésticos, y de! vecindario de Saa Me 
naveniura. aoUcitud de Título Supletazvŝ  a<ĥ

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



lA  GACRTA — REPUBUCA DE HONDURAS. — TBGUCÍGAíPA, D. C., 4 DE FEBRERO DE 1970

jHtHxAhs wgHÍcaMa: tMTwa d^wwnintdo Bt 
Hm# y n  Jkanto, &  treinta hectáreas Je 
.juMiAt. H))<n)w)a<í<n)mtf o s ^
^  Htttrw CHiaAFaJca, oJtjvaJo de frijoles, maíz

arMHta) de Baenaventura, y limita: Norte, 
êntaaa Je Maaael Santos Otdóñez y Bárbara 

Batahaoa A-; Sur, terreao Je Salvador Ordóñez, 
fia Je por medio; Otieate, terreno de Manuel 
Santas OtJóóat; y, al Occidente, terreno de 
Victona Stena Je Barahona y de Rodolfo An 
Aaa A., que el inmueble descrito lo hubo por 
hateneia Ja sa difunto padre José Mana Ba 
rabana Mores. JnmaeHe ubicado en San Buena 
ventara, etactameote en el común de la zona 
agriera, denominado San Isidro de Isopo, como 
de tres manzattas de extensión superficial, !i- 
autaudo: Norte, terreno de Leonardo Mora; 
Sur, tertvao de los herederos de Antonio Or 
Jáóas; Oriotte, terreno de los herederos de 
Juan de Díea Andino; y, al Occidente, terreno 
Je Paulino Lanza. Que este terreno también 
le hubo por herencia de su aludido padre. Se 
tdrece la información de ios testigos: Carlos 
íhJóñes, Ludo César Ayestas Cerfuto y Ramón 
Rasa OtJóóez; mayores de edad, casados, agri
cultores y de! donticilio de San Buenaventura; 
tandáén se propone la información de Rafael 
OrJóñez y Marcos Montoya; mayores de edad, 
taotoristss, y del domicilio de San Buenaven
tura.—Tegucigalpa, D. G, 22 de enero de 1970.

José Francisco Aceituno F., 
Secreíorw-

á y., é M. y 6 A. 70.

H E R E N C IA

1* ouMdtB, Secretaria de! Juzgado 
da Letraa de! Dej^rtamento de 

Choíuteca, a! pábüco hace saber: que 
este Juzgado, por Decreto de fecha 7 
de !oa corrientes, dec!arÓ a Javier 
A!ejandro, Saó! Antonio y Marüú La
gos CasteHón. !ega!mente representa
dos por sa madre natural María Lagos 
Sánchez, herederos ab ¡ntestato de los 
bienes, derechos y acciones que a su 
defunción dejó su padre natural reco
nocido, don Emilio Castellón Tábora; 
y !es concedió !a posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
de ígaa! o mejor derecho.—Choluteca, 
M de agoste de 1969.

P M E R  Ü E C M T Ü !!!
Gobernación y lushcia

Acuerdo N* 1832

Tegucígalpa, D. C., 24 de octubre de 
IMO.

El Presidente Constitucional de la Repú- 
biiea,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a John Michael 
Leibman y  Patricia Ellen Cárter, vecinos 
de Tegucígalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de EconomSa y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N ' 1833

Tegucigalpa, D. C-, 24 de octubre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matriBMnio civil, a Erancisco 
Elacio Aguilar y  Maria Luisa López, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C-, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

RCBA DE CtSMCROB 
Seoruturm

4 F .? A

A ^ M ^ b N F l K M

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 
1969.

En Presidente Constitucional de la Rspd- 
Míca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Bbtrique 
Aimendares y María Antonieta Flores, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economia y  Ha
cienda de^gne.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

V!sgH)s

El Secretario de Estado en ios Despachos
de Gobernación y Justicia,

Acuerdo N* 1835

D . C ^ 2 4 ¿ k < M m M ^  ^
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Buster Bush 
Tatum y Cheryl Jenelle Garvín, vecinos 
de Guanaja, Islas de la Bahía, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economia y  Ha
cienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

VlrgiHo Urmeneta R.

Acuerdo TT* 1836

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer naatrimonio civil, a Amado Girón 
Ayala y Mima Cano, vecinos de SavA. 
Colón, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oRcina que el Ministerio 
de Economia y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Bastado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Vl!gÍUo Urmeneta B.

Acuerdo N* 1837

T^fucigalpa, D C., 24 de octubre de

El Presidente Constitucional de la Repú-

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Anto
nio Morales y Daysi Esperanza Perdomo. 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

VlrgiHe Urmeneta B.

A MW^ o N F l MR  

D. C ^ 24  ^
1969.

Bi Presidente Constitucional de la Repú- 
Mica,

ACUERDA:

Dispensar la publicaeióa de eActos para
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y JuhA R&moa Cardón, vecinoa de Puer
ta) Cortéa, previd entero de (L 10.00) die^ 
lempiras, en La oAcina que el Miniaterio 
de eonomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese

O. LOPEZ A.
E! Secretario de Estado en ios Despacios 

Virgilio Uruteneta R.

D. M ^  de
IMO.

EH Presidente Oonetitucionai de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Antonio 
Paz y Zoila América Góm^, vecinos de
San F^dro Sula, previo entero de ..........
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E! Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia,

%TrgiMo UrmMieta R.

Acuerdo N'* 1S40

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 
1909.

E! Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Tránsito Jovel 
y María Eather Pineda Serrano, vecinos de 
Las Florea, Lempira, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
Ei Secretario de Estado en ios Despachos 

de Gobernación y  Justicia,

Virgiiio Urmeneta R-

Acuerdo TP 1&41

Tegucigalpa. D. C., 94 de octubre de 
1909.

El Presidente Oonstitueioaai de la Repú- 
biíca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a Raimundo 
Pe&a Pereira v Victoria Flores Cubes, ve* 
cinos de La Libertad. COmayagua. previo 
entero de t L 10 00) diez iemi^raa. en la 
oficina que e! Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

E3 Secretario de Estado en ios Despachos 
de Gobemacián y Justicia.

tlrglRe

Acuerdo N" 1342

Tegudgaipa, D. C , 24 de octubre de 
1969.

El Préndente Constitucional de ia Repú- 
biica,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Benedicto E. 
Oaorto y  Beneranda de Jesús Pérez, veci
nos de Orocuina, Choluteca, previo entero 
de iL  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacien
da designe—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de ELstado en los Despachos 
de Oobemación y Justicia,

Virgiiio Urmemeta R.

Acuerdo hP 1343

Tegucigalpa, D. C , 24 de octubre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica. *

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramiro Ro
dríguez y Asteria Cándida Reyes, vecinos 
de Olanchito, Yoro, previo entero de .
(L 10-00) diez iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe .— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgiiio Umteneta R.

Acuerdo 1344

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 
1969.

El Presidente Constitucíonia! de la Repú
blica,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Migue! A 
Castellón y Dilma Garrido Ponce, vecinos 
de Hacaome. Valle, previo entero de .
(L  10-00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa Despachw 
de Gobernación y Justicia,

VlrgiUo Uwneneta B.

en sustitución del ciudadano Isidro C*- 
hrera, quien interpuso su renuncis.

Ei nombrado devengará el weido mád- 
mo presupuestado, a partir de la íedu 
en que tome posesión de su cargo.—Ga 
muninm

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despsdss 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmaosts E.

Acuerdo 1847

T^fucigalpa, D. C,, 25 de octubre dr 
1969.

Ei Presidente Constitucional de Is 
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos psrs 
contraer matrimonio civil, a Marcsibu 
Amaya VaHecillo e Isabel RodriguM Z, 
vecinos de Santa Bárbara, previo sateo 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oñdas 
que el Ministerio de Economía y Hsdet- 
da designe.—-Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despecho) 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeaets E

Acuerdo N'' 1848

Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre do 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos poro 
contraer matrimonio civil, a Orlando 
mero B. y Zoila Argentina Solis Baooá 
vecinos de San Pedro Sula, previo esbos
de (L 10.00) diez lempiras, en la oRdOs 
que el Ministerio de Economía y Herhs 
da designe.—Comuniqúese.

O ^W E ZA

El Secretario de Estado en los D espeé 
jde Gobernación y Justicia,

Virgilio UrmMsts E

Acuerdo N* 1845

T^rvcigalpa, D. C., 23 de octubre de
E l Presidente Constitucional de la Repú

blica.
ACUERDA:

Cabo de' Res^rusrdo del Pre 
s4dio do Olanchito. deoartamento de Yoro. 
^  citwladsao Lseeno

Acuerdo 1849

Tegucigalpa. D. C.. 25 de ocMws #  
1969

E! Presidente Constitucional de M 
Mica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edietss 
contraer matrimonio civil, p Mario 
nio Mejia Del Cid y Olga Marina 
co. vecinos de Concepción Intibucá. 
eatoro de (L 10.60) diez lempírsA so R
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)d ^Cniaterlo de Economía y 
datóme —Ommmíqueae

O. LOPEZ A.
B  Secretaño de Eetado en loa Despachos

Tegüd^atpa, D. C., 27 de octubre de 
MB.

B  PreeAdente Constitucional de ia RepG- 
Mes,

ACUERDA:

Bseer en eí Presidio de Ocotepeque, 
depsftsmento de! mismo nombre, ios cam-

ASCENSO DE SOLDADO A CABO

José Lnis Henriquez, eñ sustitución de

NOMBRAMIENTO SOLDADOS

Msmuê  Humberto CariHo, en sustitución 
de José Luis Henriquez.

Rafael Antonio Gaidámez, en sustitu- 
cMo de Jesús Mejia Magaña.

Abraham de J. Maldonado, en sustltu- 
dAt de Juan Ange! Mejía.

Rafael Pacheco, en sustitución de Ra  ̂
fae! Poianco Arita.

Los nombrados devengarán el sueldo 
máximo presupuestado, a partir del pri
mero de noviembre próximo. — Comuní- 
ouese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en ios Despachos 
de Gobernación v Justicia,

Virgiiio Vrmeneta R.

to Cervantes y Elia Elizabeth Cardón, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10-00) diez lempiras, en ia ofi
cina que el Ministerio de Economía y Ha
cienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Elstado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

VirgUio Unneneta R

Acuerdo N'" 1854

Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre de 
1960.

El Presidente C!onstÍtucÍonal de ia Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Trini
dad Rubí M. y María Cristina Aguilar G., 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

VirglMo Urmeneta R.

Acuerdo N* 1852

TegudgaJpa, D. C., 25 de octubre de 
IW

B  PrssMente Constitucional de ia Repú-

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer nmtrimoaio civil, a Héctor Ma
nuel Briones y Alba Filomena Antúnez. 
vecinos de Tela, Atl&ntida, previo entero 
ds (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacien
da dssignc.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B aecretario de Estado en los Despachos 
de Gebesnación y Justicia,

Acuerdo N* 1855

Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre de 
196?.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

; A^^ERDA:
i

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rubén Ra
fael Vivas Varela y Ligia Mercedes Mon- 
toya, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que ei Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estedo en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo 1856

Tegucigalpa, D. 
1969.

C., 25 de octubre de

AmM^oNTlBQ

IB?

B Psssidsnte CosMÜtueional de la Repü- 

ACUERDA:

la pubBcaeión de edictos par^

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Alonso 
Diaz y Clementina Rueda Nú&ez, vecinos
de Te°iicigreloa. D. C., previo entero de 
fL 10.00) diez lempiras, en la ofidna que 
el Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en loa Despachos

de Gobem aci^ y Justicia,

Acuerdo N'' 1857

Tegucigalpa, D. C , 25 de txtubre de 
1969.

Eí Presidente Constitucíona! de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civü, a Juan Fanta- 
león Vásquez y Lieslia Matilde Cáoeres 
Núñez, vecinos de T^rucigalpa, D. C-, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Urmeneta R-

Acuerdo N* 1858

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Sotero Hen
riquez y María Dora García, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de . . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmeneta R-

Acuerdo N ' 1859

Tegucigalpa D. C., 27 de octubre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pai^ 
contraer matrímoAib civil, a Rosali Ro
dríguez Medina y Sonia Guadalupe Or- 
dóñez, vecinos de Tegucigalpa, D. C , 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

n rg iiio  Ummaeta R.

Acuerdo N* 1860

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre de 
1969.

El Presidente Constitucional de la Repú- 
Miea.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de adietes para
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Aónez MMence, vecinoa de Teguclgalpa^ 
D. C., prerto ^ tero de (L 10.00) diez 

en la ojOcirm que e) Mjnizterto 
de EccnomiA y Hacienda deai^e.—Co* 
rnuniqueee.

O. LOPEZ A.

de GdbemaciAí y Jueticia,

T^fuciyaipa, D. C., 27 de octubre de 

1M9.
B! Preeidente Conetítucionai de )a R^íú- 

bUca,
ACUERDA;

Dlepenaar la pubUcaciAn de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Rolando Ver
dial y Dania Nú&ez, vednoe de San Pedro 
Sula, previo entero de (L 10.00) diez lempi- 
raa, en la oficina que el Mlnlaterlo de Eco
nomía y  Hacienda deaigne.—Comuníqueee.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Betado en loa Deapachoa 
de Gobernación y Juaticia,

VírtiMo Unneneta R.

Acuerdo W  18M

T eg u d ^ p a , D. C., 27 de octubre de 
IMO.

El Preaidente Conatitucioaal de la Repd- 
büca,

ACUERDA:

Dlepenaar la publicación de edictoa para 
contraer matrimonio civil, a Emeato Anto
j o  1^^^ y
Tela, Atlóntida, previo entero de .
(L  10.00) diez íempiraa, en la cecina que 
el Miniaterio de Economía y Hacienda dealg 
ne.—Comuniqueae.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Eatado en loa Deapachoa 
de Gobernación y Juaücla,

Vlrgmo Urmeneta R.

1909.

El Preaideate Otmatitucional de la Repú

ACUERDA:

Diapenaar la pubüeaclón de edictoa para 
contraer matrimonio civil, a Emilio Cato 
y Ligia Tolany Rodriguez, vednoa de Oo- 
mayagua. previo entero de íL 10.00) diez 
Iempiraa, en la oficina que el Miniaterio de 
Economía y Hacienda deaigne.—COmuni- 
quaae

O. LOPEZ A.

El Secretario de Eatado en loa Deapachoa 
da GobecnacMn y  Juatida,

Tegucigalpa, D. C., 27 de octütme de 
1969.

El F*reaidente COnatitucionai de la R^yO- 
Mica,

ACUERDA:
Diapenaar la publicación de edictoa para

contraer nnatrimonlo dvil, a Andríe Martí
nez H y  Anaatada García, vednoa de San 
Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez Iempiraa, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda deaigne. -  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Eatado en loa Deapachoa 
de Gobemadón y Juaticia,

VlrgiBo Urmeaeta R.

de díM Iempiraa, en la oKdna que d  Si- 
nlaterio de Economía y Hacienda dtag
ne.—Comuniqueae.

^ L M ^ Z A

Acuerdo N* 1805

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre de 
1969.

El Preaidente Cbnatitudonal de la Repú
blica,

ACUERDA:

Diapenaar la publicadón de edictoa para 
contraer matrimonio civil, a Joaé Isabel 
Hernández y Martina Urbina,, vednos de 
Manguliie, Olancho, previo entero de . . . .  
íL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
e) Miniaterio de Economía y Hacienda de- 
aígne.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y  Juaticia,

A d w ^ b h r i E M

T^ueigalpa, D. C., 27 de octubre de 
1969.

El Presidente Ctmstitudoaal de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicadón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fonciano Cruz 
y Amalia Nieto, vecinos de Sabanagrande, 
Francisco Morazán, previo entero de . . .  
(L 10.0) diez lempiras, en la oñcina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda desig
ne.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Eatado en loa Despachos 
de Gobemadón y  Justicia,

VbglBe UwHHMta E.

Acuwdo N* laOT
Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre de 

1909

El Presidente Cbnstitudona! de la Repú
blica.

ACUERDA:

Diepensar la publicadón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jeremías Rz^ 
B*ero y Francisca Esperanza Aguilar, ve- 

D. CL, previo

El Secretario de B âtado en loa Dwpacbet 
de Gobemadón y Justicia,

A ^ ^ ^ o N T l M O

Tegucigalpa, D. C., 28 de octulze ir 
1969.

El Preaidente Conatitudonal de la R^ú- 
biica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoa yen 
contraer matrimonio civil, a DavM Mar
tínez y Lucía Fuentes Martindí. vadeaa 
de Progreao, Yero, previo entero da .. 
(L  10.00) diez lempiras, en la oOdaa qaa 
el Ministerio de Economía y HaddMh da- 
signe.—Comuniqueae.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en loa Deapadna 
de Gobemadón y  Justicia,

Acuerdo N* 1869
;

Tegucigalpa, D. C., 28 de octubre Je 
1969.

El Preaidente Constitucional de la Ra^ 
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoa para 
contraer matrimonio dvil, a RutUto Tama 
y Rosinda Medina, vecinos de Salasd 
Olancho, previo entero de (L 10.00) dhí 
lempiras, en la oficina que el MinMatie 
de Economía y Hacienda deaigne.—OoaM- 
niquese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Eatado en loe Daapadsa 
de Gobemadón y Juaticia,

Virgilio Urmeseta E

Acuerdo N* 1870

T^udgatpa, D. C., 28 de eetuOas 6a 
1909.

El Presideate Constltodona! da M Rapé* 
blica,

ACUERDA:
Diapenaar la pubticaelón de adietas p<ae 

contraer ntatrimonio civil, a Hugo RebarU 
Oliva y Alba Guadalupe Deras. vedace 6a 
Senaenti. Oootepeque, previo entero 6a . 
IL 10 00) diez lempiras, en la oficina qaa 
el Ministerio de Economía y Bhelao6a 
deaig^ne.—Comuniqúese.

OUMWEZA
El Secretario de Estado en los Deapeabaa

de Gobernación y Juaticia.
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B  rrMf<hnt< Cowtítucham de 1& Repú-

ACUERDA:
)e pubHcactán de edtctoe peM

López, vecüMe de T ^ndg^pa, 
D. C . pewde entero de ÍL 10.00) diez

d) B̂eaaoüdn y HMteadn deeígne.—Comu-

O. LOPEZ A.

^  C,
IMO.

B  Reeídente CooetitucionaJ de la Repú-
Mh¡n,

A O ^m D A :
Dtepcnear )a pubücaei<^ de edictos para 

centrMr matrimonio civH, a Mario Riyober- 
te Durdn y María Anttmieta Castro, ve- 
dnoe de Tegvcigaipa. D. C.. previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía y Ha- 
deada designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
M Secretario de Estado en loa Despachos 

de Gobernación y Justicia,
Virgilio Umaeneta R.

Acuerdo N ' 1873
Tsgucigalpa, D. C., 29 de Octubre de 

1M9.
B  Presidente Oonstitucionaí de la Repú- 

büea.
ACUERDA:

tMspeasar la publicación de edictos para 
COTÍ traer matrimonio civil, a René Paiz 
Cmz e Idis DelOna Leiva, vecinos de Puer
to Cortés, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en ia oficina que el Ministerio 
de Economia y Hacienda designe-—Comu- 
atqusse.

O. LOPEZ A.

B  Secretario de Estado en ios Despachos 
de Gobernación y Juaticia,

VTrgüio Lrmeaeta R.

Acuerdo N* 1876 

D.
196$.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alonzo Tre- 
jo  y  Delmira Mendoza, vecinos de Cedros, 
Francisco MorazAn, previo entero de . .  
(L  10.00) diez lempiras, en la oHchta que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de- 
signe.^<?omuniquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado mt loe Despachos 
de Gobenmeión y  Justicia,

VlrgiMe Urmeseta R.

Acuerdo N* 1877

Tegucigralpa, D. C., 30 de octubre de 
1960.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimortio civil, a Octavio Várela 
Martínez y Melba Galo Banegas, vecinos, 
de Teupasentí, El Paraíso, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oHcina 
que el Ministerio de Economía y  Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

VirgiMo VnneBets R.

Acuerdo N* 1879

Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre 
1969.

de

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Disoensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civi], a Marco TuMo 
Crosdalie García y Martha Indiana Codt- 
na Escaleras, vecinos de Tegueigslpa, 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez lem-

oficina que #-) Mlnintertn 
Economia y  Hacienda dnsiíiM—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despaeboz 
de Gobernación y  Justicia,

VMgme Uwnensén R .

196$.

za Presideate OonsOtucioBal de la R ^ á - 
blica.

ACUERDA:

Dispensar la pubMeacióa de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Leonso As
turias Aguilar y  Maria Eva Torres, veci
nos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Minibterio de Bcononnía y Hacienda.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

VirgiMo Vrmeneta R.

Mah de b  bhambtncMn
Los q u o  o s

LA GACETA deban aator 

escritos por un soÍo bréa

te y, ai posible iuere, <i 

a a á q u in A

VHM o s  LA 1$ PÁGINA 
gs y Csser CMuUo Fonseca; Pro- 
ímorss Anionis Figueroa, María 
& ta ?M Andino y Natalia de 
iiháwt; Protesor José Nicolás 
tSaeda; De. Arccio Ochoa Ale- 
¡Mdro AHarro Arriaga y Pompi- 
¡M Pawo: BachiHercs Dia Sara 
Lsrwa, Rosinds Caraoci<di, AÜeia 
Toda A., Mario Mase Armando 
Agurre y Fduardo Contreras; 
Sfcrtiartsa Jesús Ceiina Duran, 
^aa Caricia Membreño, EriinJi

mina Girón, Vilma Gutiérrez, 
Carmen de L a n d a, EHzabeth 
Casteo, Aracely Obando, María 
de! Carmen Andino, Ada Marina 
Andino, Oiga Yolanda Turcios, 
Regina de Rubio; Profesores Os
car Berganza, Tula de Ponce, 
Dora Zepeda, El! y de Chavarría, 
Rebeca T. de Carias, Eva de 
Iraguirre, Camila Zacapa, Tut < 
Sosa, Ada Marina Andino y Hum
berto Zepeda Reina; Dra Ondina 
de Santos, Ana María Cardona y 
Julio Zdayz V .; Bachiller Celio

Varela; Dr. Carlos Arturo Arita 
Ch.; Peritos Mercantiles Tomás 
Velásquez, Hílda A l o n z o ,  José 
María Lagos y Juan Ramón Bus- 
tillo V .; Profesores Filomena Ca
rlas, Dolores Tablas, Priscila de 
Dipalma, Martha de Fajardo, 
Regina Ponce, Martin Alvarado, 
Eufemiano Claros, Angel C. Ama
dor y Ana Adriana de Berlioz; 
Licenciados Jesús Marina Estrada, 
Francisco J. Blanco, Carlos Za 
capa, y Lérida L. Conedera; Dra. 
María G. Andino, Matgarüz do

Barahona; Bachilleres Matilde 
Varela, Rosario Inestroza, Jacobo 
Santos, Marcio Javier Mass, Ro
lando Chavarría y Ruth Elizabeth 
Hernández; Secretarias Maríane- 
la Flores, Esperanza Reyes, Eliza
beth Corrales y Ruth Obando. 
— Comuníqueae.

0 . LOPEZ A.

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Educación Pública,

Jtn/ael Bardóles B.
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Acuerdo 3269
(lomvagüeíar D. C-, 13 de

septiembre de 1966. 
ü  presidente de la Repúbüca, 

ACUERDA:
Aprobar e! Contrato que dice:
Contrato eetebrado entre et OÍi* 

eia] Afayor de! AUnisterio de Edu
cación Púbiica, Licenciado Arturo 
CasteHanos Fajardo y et Aibañii 
Justo Pastor Zapata, para realizar 
trabajos de dos tragaluces, fundi
ción y Barrotes; dos Alacenas 
(Arreglar Vanos) ; enladrillado 
de ia Oficina, Pasadizos, Bodega, 
principa!, con sus respectivas A!ol- 
duras (guarda polvo) y repisas 
de tres ventanas.

Los suscritos, J. Arturo Caste- 
llanos Fajardo, Licenciado, Ofi
cial Mayor de! Alinisterio de 
Educación Pública, en su carácter 
de Representante de! Estado y e! 
Señor Justo Pastor, Aíayor de 
edad, casado, albañil, vecino de 
Copan Ruinas, con tarjeta de 
Identidad 12, Folio 21, Tomo 
J, extendido en la ciudad de Co
pan Ruinas, Constancia de Exen-
tión N" .............Solvencia X" E-
25-8587, en su carácter de con
tratista y que en lo sucesivo st: 
denominará El Contratista, han 
convenido en celebrar y a! efecto 
celebran el presente contrato, pa
ra realizar los trabajos de repa
ración en el Mu$€^ Regional Je 
Arqueología ATaya de C o p á n 
Ruinas, de conformidad con !as 
cláusulas siguientes:

Primera: E! Contratista, hará 
las siguientes reparaciones: Tra
galuces, fundición y barrotes, 
usando para ello, varillas de hierro 
de P"lg. de espesor y Je 1 
plg.; cemento y vidrios de de 
pu!g. por 1 metro de ancho, y 
un metro y medio de largo y 
otros materiales, incluyendo trans- 
jwrte de los tnismos; mano de 
obra, a un costo de (L 280.00) 
doscientos ochenrta lempiras exac
tos.

Segunda: Hacer dos alacenas 
(arreglar vanos), empleando la
drillo tayudo, cal y arena, a un 
costo tota! de (L 61.25) st̂ senta 
V cuatro lempiras con veinticinco 
centavos.

Terct ra: Erdadrillar las piezas 
que hacen de: Ofieina Principa!, 
Bodega, y pasadizo con sus res
pectivas soldaduras, (guarda ptd- 
vo) que sí rán dd nú^mo material 
V color de! ladrillo; y. reptzas 
de tres veata&M  ̂ empleando ia

drillo de cemento, color ocre para 
nna extensión de 43 metros cua
drados de piso, y demás materia
les afines, inciuyendo transporte 
de los mismos y la mano <̂ e obra, 
a un costo de (L 335.00) tres
cientos treinta v cinco lempiras 
con cincuenta centavos.

(Cuarta: Revestimiento con ce
mento de tres gradas; dos de 
pasadizo y una de las bodegas, 
asi como otros pequeños detalles 
a un costo Je (L 10.00) diez 
lempiras exactos.

Quinta: Las reparaciones de
que habla el presente contrato, 
asciende a un costo total de . .  - 
(L 689.75) seiscientos ochenta v 
nueve lempiras con setenta y 
cinco centavos, que incluye mate
riales, trasporte y mano de obra. 
La inspección de las reparaciones 
antes descritas, estarán bajo !a 
vigilancia del Director de! Insti
tuto de Antropología e Historia.

Sexta: El Contratista se com
promete a entregar la obra total 
mente terminada en un plazo no 
mayor de treinta días hábiles a 
partir del día doce del presente 
mes. Es entendido de que el con
tratista por cada día de demora 
en la entrega Je la obra en 1̂ 
tiempo que se estipula, pagar! 
en concepto de multa al Ministe- 
rio Je Educación Pública, la can
tidad de (L 5.00) cinco lempiras 
exactos por cada día hábil que 
transcurra después de! térnuno 
estipulado en e] presente doci- 
mento. Sin embargo este plazo 
podrá ser ampliado por motivos 
de fuerza mayor debidamente 
comprobados, debiendo el Contra
tista solicitar la prórroga, por 
escrito, con diez días de anticipa- 
cíón ai Alinisterio de Educación 
Pública, ^wr intermedio de la 
Dirección General de Servicios 
Culturales, atráves Je la oficina 
correspondiente.

Séptima: La cancelación Je!
tota! a que asciende el presente 
(Contrato o sea la cantidad de 
( L 689. < 5 ) stdsclentos mbenta \ 
nueve lempiras con setenta v cinco 
centavos. M- hará efectivo tan pron
to ( omo sv a re( ibida la obra a sa- 
ti!-facción. mediante .Acta de Re- 
cepción levantada por el empleado 
autorizado por el Alinisterio *le 
Educación Pública.

Octava: El Licenciado J. Ar 
turo Gastellanos Fajardo, en su 
carácter Je Representante Jel Es
tado, avx-pta lo estipulado en el 
prcacatM Luatrato. La i¿  da ht

CONVO^TORIA
Se Convoca a los Socios de 

'CASA UHLER, S. A. '
A la Junta Genera! de Accionistas, que con caráct^de 
Ordinaria, tendrá tugar en las oficinas de la Emptrwa 
en esta ciudad, ei día miércoles 25 de febrero del praMtt- 
te año, a las cinco de la tarde, para conocer de los asaatos 
establecidos en e! artículo 168 de! Código de Comercio.

En caso de que no hubiere quorum, la Junta tenJdl 
luĝ ar ei día jueves 26 de! mismo mes, a la hora y eo d 
local antes indicados.

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero de 1970.
LA SECRETARÍA

4 F. 70.

CONVOCATORÍA
*'La Equitativa, S. A.'\ se permite convocar a toíha 

sus Accionistas a la Asamblea General Ordinaria, que 
tendrá lugar el día viernes 20 de febrero corriente, para 
tratar los asuntos que establece e! artículo 168 de! Códiga 
de C!omercio. La sesión se llevará a cabo a las 3:M 
p. m , en adelante, en el loca! de la Empresa, en la ciudad 
de Tegücigalpa, D. C..

Si para la fecha fijada no se reúne el quóram, la
sesión se realizará a! día siguiente con las persottas que 
asistieren.

San Pedro Sula, febrero de 1970. 
COMSEJO DE ADMÍNISTRACÍOW

4 F. 70.

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de la Compañía Famosa 

FABRICA DE HELADOS. S. A.
Convoca a los señores Accionistas de la misma, a tma 
Asamblea General Extraordinaria que se celebrarA c! 
día jueves 19 de febrero de 1970, a las nueve de la 
na, en el domicilio lega! déla Compañía, para tratar de Iw 
asuntos a que se reñere el Artículo 169 de! Código & 
Comercio. Kn el caso de que no se complete el quóruia 
en esa fecha y hora, la Asamblea Extraordinaria se ceb- 
brará a! día siguiente en el mismo lugar y hora.

EL CONSEJO DE AüM NISTitAClÓM
4 F. 70.

cual firman el presente contrato 
en referencia, en la ciudad J j 
(Joma y agüela, D. C., a los doce 
días del mes de septiembre Je 
mil novecientos sesenta y seis.— 
f ( Arturo Castellanos Fajardo, Re 
presentante Jel \!inisterio de 
Educ. Pública-—f) Justo Pastor 
Zapata. í'ontratista. Identidad . .  
12, Folio 21, Tomo 1, Contancia 
de Excene ¡ón \  ' . . .  Solvencia 
\ Serie E. 25587. —  Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en e! 

Despacho de Educación Pública,
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